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S U M A R I O
Q0BBIIM4CI0K—8e dUpeoM i  Román Meza y 

L uda Matute la pubtlcaci6n de edictos—Ñóm - 
brasa nn eacrlMeate—Autorízase la erogadón de 
415.00—Se diepeesa á Alberto Bierra y Amalia 
del mismo m llú o  la publicaciddn de edictos— 
Dbpéosase á Tenaelo Antonio Pirneaml y Va- 
leatina Banegas la publicarían de edictoa—Se 
d ie n ta á Ludo Ramírez y Tránsito Benftez 1z 
pabllcaríOn de edictos—Se dispensa á Babas Oli
va y Merodea Or\u la pnblicaríón de edictos— 
Uiapénsaae á B. Arturo Ordófiez y Era Boddea 
la publlcaríón de edictos—Se dispensa á Gabriel 
ChaTez 7 Balblna Domínguez la publlcaríón de 
edictos.

GBBRRA—Se autoriza el garto de $ 70.07—Au
torizase el gasto de $ 140.05—Autorízase el gas
to de |  41.004—Se autoriza el pago de |  89.05.

80HENTO Y OBRAS PUBtiIAS-%e manda pa
gar á Sil verlo Monje $ 8.00—Apruébase un con
trato para la construcción de un ferrocarril de 
Trujlilo á Olancblto.

AYISOs.

GOBERNACION
Se dispensa á Román Meza y  Lucila Matute la 

publlcaríón de edictoa

Tegucigalpa: 34 de marzo de 19U4.
El Presidente

acíi erda  :
Dispensar á Román Meza y Lucila Matu

te, vpcinoa de ÍJualaoo, dopartamento de 
Olancho, la publicación de edictoa para que 
oontraigau matrimoaio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqneae.

B o n i l l a .
BI Secretario de Estado en el Despacho de

Ooberoadón,
Salomó» Ordóñe».

Nómbrase un eecrlblente

24 de marzo de 1904T
Bi Pteiidéate

acukbda:
Bombrar escribiente de la Redacción Ofi- 

dal al w&or don Alejandro Somoza Vivas, 
ohn el sueldo de lej. Bste nombramiento 
confirma el dictado por el Jefe de dicha ofi
cina, el 1.* * del Corriente.—Oomuolqnese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Qobernacioii,
Salomón Otdóñet.

Autorízase la erogación de $ 15.00

T> -.jun'g.ilii..: 3.S lij m .iizo  lic 1901.
E l Pii-si lento

a Cl e u d a :
Autorizar la erogación de quince pesns 

(4 15 üO), que el (lohei nador 1‘nlitii'o du El 
Paraíso n:zo en una comirión extraordinaria 
de este Ministerio. Este pago se hará por 
la Administración de Hootus de aquel depar" 
tamento, al referido Gobernador; impután

dote á la partida VI, capítulo XI, Ramo de 
Gobernación, del Presa puesto vigente.—Co
muniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Eatado en el Dedíüñeho de 

Oobernaoión,
Salomón Ordóñe»

Se ditpeaee á Alberto Sierra v Amalla del mismo 
apellido la publicación de edicto#

Teguoigalpa: 25 de marzo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Alberto Sierra y  Amalia del 

mismo apellido, vecinos de esta ciudad j  8a- 
banegrande, respectivamente, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de cinco pe
sos en la Tesorería Oeneral.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordódet.

Dispénsase á Terenclo Antonio Pimentel y Valenti
na Banegas la publicación de edictos

Tegucigalpa: 26 de marzo de 1904.
El Presidente

acl' e r d a :
Dispenear á Terencio Antonio Pimentel y 

Valentina Banegas, vecinos de Arada, de 
parlamento de Santa Bárbara, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez pe
sos en la Administración de Rentas de aquel 
departamen to. —Com u ni queee.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gk>bemaciÓD,

Salomón Ordóñe».

le  dispensa á Ludo Ramírez y Tiánelto Benitez ta 
pubUeadónde edlctoe

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1904.
£1 Presidente

a c u k b d a :

Dispensar á fmcio Ramírez y Tránsito Be 
DÍtez, vecinos de Siguatepeque, departamen
to de Oomayagua, la publicación da edictos 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de I» suma de diez pesos en la Recep
toría de Rentas resufctiva.—Comuiiíquese.

Bo n il l a .
, El Sccreiario <ln E-t'.do.ei' <■! • :L-
(Jobernación,

Solovióii OrdóJlez.

AOÜSBDA:
Dispensar A Sabas Oliva y  VeroedM Orai, 

yeoiaoe de Gnalaco, departamento da Oían» 
oho, la publicación de edictos para qna ooa- 
traigan matrimonio civil; previo el pam de 
la suma de diez peeos en la Reoeptena de 
Rentas respectiva.—Oomoniqneae.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Deapaohe de 

Oobernaoión,
Salomón OrdóOe»»

Dispénsase á R. Arturo Ordófiez y Eva Bodden U 
publloacióB de edlctoe

Tegncigalpa: 29 de marzo de 1904.
BI Presidente

acuerda:
Dispensar á K. Arturo Ordófiez j  Eva 

Bodden, vecinos de Puerto Cortés, en el de
partamento de Cortés, y Guana ja, en el de 
las Islas de la Babia, lespeutivamente, la pn- 
blicación de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la suma de 
diez peeos en la Administración de la Adua
na de Paerto Cortés.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de E-<tado en el Despacho de 

Gobernación, por la lev,
Jóhé 3íuría Moneada.

9e dispensa £ Gabriel Chávez y Balblna Dominguez 
la publicación de edictos

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Gabriel Ohávez j  Balbina Do- 
mlngnes, vecinos de San José, departommi* 
to de Oopán, la pnblicación de ediotoe par* 
que contraigan matrimonio oívil; previo d  
pago de la sama de diez pesos en la Beoept^ 
ría de Rentas rMpeotiva.—Gomuuíqnsaa.

Bo n illa .
El Soeretorio de Estado en el Despadnt de 

Gobernación,
Salomón Ordóñe»,

GUERRA

Be dlspensj á Sabas Oliva y Mercedes Crnz la publl- 
csclÓD de edictos

Tegucigalpa: 29 de marzo de 1904.
El Presidente

Be autoriza el gasto de $ 70.97

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
• Q'.e pul' la Ad,: , , , , . - 1 .  . , , , . .1 ,1  du d'eutas de
Cólica í*e pague a l;i r..fm-io!,i de l':.Zy Cía., 
Je San Pedro Sula, la c..uUilail «je ( |  20.97) 
seteuta pesos noven t.a y siete ceutaTOS, im
porte de las medicinas duiniulstru.las á los 
enfermos de la guarnici'm do aquella plaza, 
durante el mea de junio próximo pasado. 
Esta erogación se imputará á la partida 8.*, 
capitulo V. Ramo de la Guerra, del Presa-
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puesto de GsBto«. eorrespondieiite al afio 
económico de 190a á 1903.—Comnnfqneee.

Bo b t u ía .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Quería^
Sfderú Bareihúna,

Antodesse el gasto d e f  léS '25

T ej^nei^pa: l i  de óetohie de 19<@.
E l Presidente de Ja Eepáblioa 

ACUMMDAl
Qae por la Adnñiiíetración de Aduana de 

Poerto Cortés ae pegue al eefipr Doctor, Ha- 
liaho B. Poso, íá eanládsd Tálor
derlas medicinas'mmínistzadas por él mismp> 
para los enfermoe de las gnarnicáon» de 
aqnella plaza y la de Omoa y  la 4él Va[wr 
Tatnmbla, dorante el mes de sepriembre ni 
timo. Esta ero^uñón' W im pu tará  á  la par 
tida 8.S  espítalo V, Hamo de Guerra;, del 
Presüpnesto rigente.—Goñmniqoese.

Bo n iü a .
Et Secretario de Estado en el Déspacbo de 

la Goerra,
Satero Barahona»

Autorizase él gasto de $

Tegocigalpa: 14 de octubre de 1903. 
E l Preridente de la Bepúbliea 

a o u s s o a :
Qae por la Administración 4e  Eentaa de 

Gomayagna se pagoe al sefior Doctor don 
José Maria Ocboa Velásqnes/ la cantidad de 
8 4 1 .6 ^ , valor de las medicinas soministm* 
das a los enfermos de la goamieión da aque
lla plaza, dorante el mee de septiembre ú lti
mo. Ksta erogación se im putará á  la  partida 
S.% , capí tolo y ,  Bamo de la Goerra, del 
Presupuesto rigente.—Comuniqúese.

B oiriiX A .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero B arahm a,

Se autoriza el pago de $ 8 9 .^

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1903.
E l Presidente de la Bepública 

acttebda:
Que^por la Administración de Bentas de 

Cortés se pagos á la Earmacia de Paz y  Cía., 
de San Pedro Sola, la cantidad de $ 89.25, 
importe de las medicinaa sam lnistradas á  los 
enfermos de la gnarnlción de aquella plaza, 
dorante el mea de septiembre último. Esta 
erog^iÓn se imputará á la partida S.% capí* 
tolo y ,  Bamo de la Goerra, del Presopneato 
v ie n te .—Comnníqoese.

B o ist ix a .
El Secretario de Estado e if  el Despacho de 

la Goerra,
Sotero Barakona,

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS
Se manda pagar £ Silverio Monje $ 8.00

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1904.
E l Presidente

ACtJASOA.*
Qoe por medio de la Administracíóa de 

Bentas del departamento de Gracias, se pa
guen & don Sílverio Konje, ocho pesos qoe 
h a  devengado por la oondnceión de nna a a ñ  
da matenales telegráfioo^ de la ctodad de 
Gracias á La Yirtod; imTOtándose el gfitto  
á la  partida 3.*, espítalo II, sección ''Gastos 
Diveraoa,** Bamo de Fomento del Frampnésto 
rigente.—Comnniqoeee.

BOSZLXlA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Memhreño,

Aproábase nn contrato para la  constrocrión de un 
Fem icarril de TñxjSIo £ Olanchite

Tegnmgalpa: 19 de febrero de 1904.
\ Con vista d e is  cootiata qoe d icet-^^ 'E ^- 

lio Atszíer, Sabsecretariq de .^ tad o  en el ÍDes- 
J ^ h o  de Feménto y  Obras Públicas, eñ re* 
.p^ñmntaoíón del Gobierno de la Bepública, 
qoe en adelante se denominará el Gobierno, 
por dha parte, y  don Enrique A . Speam, In* 
genimo, casado, vemno de esta mudad, por 
si y  «n represen tamóB de don Emilio Koene* 
mann, también Ingeniero, casado y vecino de 
'ÜCrajílfo,y dqn'EdnaM o QrdóSez, en repre- 
s e n t^ ó ú " d e  sa  hérmano don A l f ^ o  dét 
mismo 7apeUidb^; militar, c^adb^' vecino dé 
Xriona,.t(mqe nwyores de ^ a d ,  y  que en  adé* 
lánfe sé dénóminárán Ita Cbhcésidnarios, por 
q t ^  han convenido en celebrar, y al efecto 
éelcbran ri contrato signiente:

CAPÍTULO I
D el Perrocarrit de T ra illo  á  Olanohito
Artícolo 1.®—Ijos Concesionarios se obli

gan á  constmír por su coenta, on Ferrocarril 
desde oh punto en la bahía de TrojUlo hasta 
Olanehito 6 nn punto á  su a lta ra  en la cuen
ca dél rió Aguán, pontos qoe serán elegidos 
por los Coneesiúnarios, dentro de un afio, 
contado de la fecha en que este contrato sea 
aprobado por el Congreso Bacional.

Até. 2.*-—Para la construcción del Ferroca
rril, el Gobierno cede á  los Coacesiooarlos ri 
derecho de vía en uña fa ja de terreno de pro
piedad nacional, de ochenta metros de an
chará, que se reducirá á  cuarenta metros, 
cuaodo la línea pase por ciodad^ . pueblos, 
aldeas ó caseríos, y  se a am entará hasta lo 
que sea necesario en  los casos de cortes, re
llenos, etc., lo cual se indicará en el plano 
que los Concesionarios someterán á  la apro
bación del Gobierno.

Art. 3.®— Para todos los efectos legales, la 
obra del Ferrocarril se considerará de necesi
dad y utilidad públicas.

Art. 4.®—Dentro del término de nn afio, 
contado desde la fecha en que este contrato 
sea aprobado por el Congreso 2Iaciona], los 
Goncesionarios deberán practicar, á su costo, 
on trazo preliminar de la línea, del cual pre- 
sentaxán nn  plano al Poder Ejecutivo para su 
aprobación; y sólo podrán desviar la línea en 
construcción del trazo aprobado, cuando cir- 
canstanciaa especíales así lo exigieran; pero 
tiemple con previo aviso al Ejecutivo y sn 
aprobación. Dentro de este mismo tiempo 
se indicará al Gobierno, para sn debida apro 
b m ó n , él sistema y condiciones del Farroca- 
rrii que se empleará, pero siempre será de 
Standard Gange ó de vía ancha.

Axt. 5.®—Dentro del térm ino de seis me
ses, contados desde la fecha en qne fuese 
aprobado por el Poder Ejecutivo, el trazo de 
qae se trata en el artícnlo anterior, los Con. 
cesionarios deberán dar prlnmpio á la cons 
tracción del Ferrocarril, y deberá quedar ter
minada, á  más tardar, en dos afios, salvo caso 
fortuito ó fuera mayor, le^almente comproba
dos; en cuyo caso el Gobierno concederá una 
prórroga por un plazo igual al tiempo perdí* 
do y la mitad.

Art- 6.®—Los Concesión arios tienen el de
recho de r ia  por el mencionado Ferrocarril, 
tanto por tierra como por agua, entendiéndo
se x e q ^ to  á lo  último, en coanto á lo s pnen- 
iesr amelles y  embanawierOB, y  además, en  el 
trayecto cim prendido é n tra la  linea y las 
astadones para, fuerzas de agua que fuese 
neoesaxio e ti^ lece r. Cuando ae constanye- 
sen puentes sobre ríos navegables, deben ser 
de w  manera qne no impidan la navegación.

 ̂A rt. 7.®—^El Ferrocarril, al abrirse al ser
vicio público, deberá estar equipado y pro
visto de suficiente fuerza motriz, carros para 
pasajeros y para carga, herramientas y  demás

accesorit» necesarlt^ todo lo cual deberá 
anmentarse conforme el tráfico lo erija.

A rt. 8.®—1/(« eoncetionarioe tendrán el 
derecho de explotar dicho Ferrocanii en todo 
ó en parte;, á  medida que vaya construyén
dose y  ab ^ x ^ o se  al público, de conformidad 
con las tiy^iéntes condiciones^

a )  Les Concesionarioe formarán y  publi* 
csrán reglamentos, lo mismo que n&a tarifa 
para eaiga y  pasajeros.

b) L a tarifa no podrá establecer precios
más altos, por kilómetro, por el acarreo de 
una tonelada de carga ó la condacsidn.de 
una pemons, que los qne ahora se-cobran, 
también por kilómetro, en la .línea |é;nns 
existente entre Puerto Cortés y  lía Pimíeáta.

o) Los precios de tarife por fietes^|ñiá
los productos de Hondums, serán tan tajos 
como sea posible, aténdiendó á  la compen-  ̂
sación razonable por el servicio, el riesgo y 
capital iorertldo, pero en .ningún c^p; ,])p. 
drán ser obligados los Ooncesionaríes á traos* 
portar dichos prodoctos d cnalesquiera carga 
y pasajeros por menos del eosto~del 'serricio 
más un veinticinco por ciento.

d) -Los reglamentos y tarifas de dicho
Ferrocarril, se notificarán a! público, fiján
dolos én todas las estaciones de la linea y pa* 
blicándolos trim estralm ente en el perió^co 
oficial. Los cambios de la tarífe se publica
rán de la misma manera.

e) 'So  se permitirá á  los Concesionarios
ninguna preferencia ni favoritismo á persona 
ó empresa alguna, debiendo ser la tarifa 
igual para todos; pudieado, sin embargo, los 
Concesionarios rebajar los derechos de fietea 
mediante contratas crec ía les sobre áetes con 
individuos ó compafiias para la transporta
ción de inmigrantes, colonos, maquinarias, 
productos ó materiales destinados para el 
servicio de empresas importantes, con el fia 
de desarrollar las riquezas naturales del país, 
lo mismo que para la transportación de los, 
productos de tales compafiias. Por otrá par
te, los Concesionarios se comprometen á dar 
iguales condiciones favorables á  cualquier 
compafiia organizada bajo las leyes de Hóú- 
dnras, qne tengan empresas de condiciúneg 
análogas á las arriba mencionadas.

/ )  I.toa reglamentos y tarifas que se meuN 
clonan en los incisos anteriores de este artí
culo, seráu sometidos previamente á  la apror 
bación del Supremo Gobierno, lo mismo que 
cualquier alteración en ellos.

Art, 9.®—'Los Concesionarios tendrán de- í 
techo de hacer y pnblicar, de acusrdo con . 
leyes y autoridades hondurefias, reglamentos 
para las transaccíoaes y  para el mantenimien
to del orden en los trenes, estaciones y  pro-- 
piedades del Ferrocarril. Las autoridades 
prestarán su cooperación para el cumpli
miento de los reglamentos expresados, una 
vez que sean aprobados por el Gobierno. Ss 
entendido qne los Goncesionarios y  todos los 
empleados de la empresa estarán sujetos á las 
leyes y autoridades de Honduras y  gozarán, 
conforma á la ley, de los mismos derechos 
civiles q necios hondurefios.

Art. 10.—Los Concesionarios tendrán de
recho de tomar dinero á préstamo, para la 
construcción, equipo, mantenimiento y fon- 
ciona miento del Ferrocarril y  sus dependen
cias, lo mismo que de em itir bonos ú  otras 
oblljgaciones legales con el mismo objeto, y de 
asegurar el pago de los mismos con hipoteca 
de dicho Ferrocarril ó de cualquier p a ^  de 
él, con 808 accesorios, sus prlvUe^os y fran
quicias: tam bién tendrán los Conceaionatios 
el d e r^ b o  de vender, a r r e n ^ r ,  asignar ó 
traspasar á  cualquiera persona, corporamón 6 
compafiia exoepto á  Goblemos ó coipora-* 
cion£« oficiales extranjeras ó sus representan
tes, en todo ó en parte, las propiedades, 
derechos, privilegios, ganancias, beneficioe;
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íenwos ó minas qne )es pertenezcan ó ad 
•q^mrsn; bajo ias condiciones que tengan á
imñ/cossajecldn^ emperOüá laa obiigaciooes

eslápoJaciones de este contrato j  lejes de 
Bcédsras^ excepto á Gobiemcm extranjeros 
j¿á'.corporadonea también extranjeras de 
^reebo público» ’ ’

entendido y convenido qn© 
'ioidñ lo^qseen > este conlarato se refiere á los 
Bánceóónarii»»' se apU cará/tanto en los de- 
J^SioB^como en las obligacion^^ á  sus

—Los Gonceáonarlos recibirán ̂  nna 
Tes'^nelnids y equipada ía línea férrea 
bñ^l^lanchlto, nna área de qninientas hec 
láreas dé terrenos nacionales, por cada kiló> 
mábró de línea. Los Concesionarios podrán 

^ 08  terrenos desde qae cotniéuce la 
éoQí^moción de la linea férrea, donde más 
lést^nreíjga, siempre que dichos terrenos 
se^flíbres ? en enajenación no esté prohibí 
^ ^ ^ r  la ley. Bstos terrenos se darán en 
lót^'de mil hectáreas cada ano, alternadas á 
f a ja d o  de la línea con otra ignál para el 
Ifobi^o, donde Icm haya nacionales. La 
al^ida se hará por na  Agrimensor nombrado 
^ ‘éí Hobiémo, y los gastos qne ella ocasione, 
i^ip^de cuesta de los Ooncesionarios, in d a  
dTS'Iós de los lotes correspondientes al Go> 
láéñáó. •
’tÁ x t  13.— Gobierno se compromete, des- 
dé'qné él presente proyecto de contrato tenga 

de ley, hasta tres aüos después, á no 
Teoídér ñi ebajenar los terrenos nacionales 
iiin^os éñ nna faja de veinticinco küóme- 
iá)s,á cadaiado de la vía férrea. Los Con- 
cénnbárióB recibirán, si así lo desean, un 
látalo provisionai por los terrenos escogidos, 
«ü'-imanto se haya terminado la medida, 
^̂ Btê títaío provisional ae cambiará por defl- 
^vo'al'eonclniise la línea hasta Olanchito, 

caso dé que no se eDcontrasen terrenos 
nacionales-dentro del limite de que tra ta  esté 
ú̂dicnlo, los Concesionarios tendrán el dere~ 

cbb-.dé escoger y medir la cantidad corres- 
posálente de té rren ^  nacionales, libres y 
disponibles y cnya enajenación no esté pro
hibida por leyes existentes en otras partes de 
Is Bépnblica, alternados en lotes de mil á 
dos mil hectáreas.

Art. lá .—Se entiende qae los Coneesiona- 
nm recibirán por cada ramal del Ferrocarril 
qde pneden constrnir conforme á  este con- 
hsip y qae no baje de qnince kilómetros de 
loD^tad, la mitad de Icm terrenos concedidos 
ps» la linea principal.

Art. lé.—Én el caso imprevisto de que ca 
duqae esta concesión, las personas ó campa* 
Ibas qne hayan adquirido terrenos bajo el 
fitalo prorimonai de qae trata el artícnlo 13, 
paeden obtener »ñ títnlo definitivo por d í- 
choe.terz£nos, conforme á  la Ley Agraria ó 
laLey de A^icnltara, entonces vigentes.

Arti 13.~Jjos CoDoesJonarios tienen el de* 
T60ho.de constrnir y mantener lineas tele^á- 
£ ^ y  telefósiess ó cnalqnier otro aparato 
dé comamcacíón rápida qae asarán exclnsi- 
rameóte para el servicio de la empjesa, di
chas lineas no se pondrán al servícií^público, 
adro previo arreglo especial con el Gobierno.

Art. Í7.—Para la construcción y manteni- 
Btie&tD del Ferrocarril, el Gobierno da á los 
OonoeeioQsrios los mgnientes derechos, exen* 
teotám^ y privilegios:

a)J&l.deraBho de cortar y  usar las made-
SB de terrenos nacionales qae sean necesarias 
pnalá constracción y mantenimiento del 
rerrecsrril y sus ramalee, ©xceptiíándose pa* 
ttla^imetitadda de las locomotoras. Po* 
^láa osar también loa demás m áten les, 

rocaĉ  piedras, cal, etc., gn© se encon* 
baíeaen lérréoiMi naoioüales y éjidsles; pero 
^«ete último caso sólo cnando estén deso-

ó) F r  libre neo para fneraa motriz, del 
agaa de las corrientes natnrales adyacentes 
cincnenta kilómetros a! Ferrocarril, sin per- 
jnicío de la navegación y de los pueblos qne 
se utilicen de esas aguas para su servicio 
ordinario.

o) £1 libre uso de las cantidades de car
bón y petróleo qae se necesiten para el fun- 
oionamiento de la empresa, que íaeset^ en 
contrados por los Concesionarii» 6 sns em
pleados, dentro de una .&ja de cincuenta 
Idlómetros en cada lado de la linea férrea.

d) El uno de los terrenos nacionales que
sean necesarios para constrnir díqnes, mue
lles, desembarcaderos, oficinas, estaciones, 
talleres y  bodegas para el servicio del Ferro
carril.

e) Exención de todo impuesto fiscal ó
municipal, ordinarios y extraordinarios, para 
lo que se relacione con la construcción y 
mantenimiento del Ferrocarril.

f )  Exención del servicio militar y de los 
ejercicios doctrinales, de los empleados isa- 
triculados, en. tiempo de paz y en tiempo de 
guerra, de los indispensable á la empresa, 
sin exceder del número ordinario al general
mente ocupado en tiempo de paz.

A rt. 18-—El Gobierno otorga á los Conce
sionarios la facultad de importar al país, li
bre de derechos de aduana y todo impuesto 
fiscal y  municipal, establecidos 6 por estable
cerse, las maquíuarias, carros, rieÍM, berra 
mientas, aceites, dinamita y otros explosivos, 
y, en general, todos loa artíenlos, materiales, 
etc-, durante la constraeeión de la línea y sus 
ramales necesarios para la construcción, 
equipo, mantenimiento, administración y 
funcionamiento del Ferrocarril y  todas sus 
dependencias; sin embargo^ no comprende esta 
autorización ninguna clase de licores ni ar
tículos de lujo. La franquicia para la ín- 
trodnceión de ropa y provisiones de boca, 
sólo será mientras sé construyé la línea y sus 
ramales.

A rt. 19.—El Gobierno otorga á los Conce
sionarios el derecho de construir, equipar y 
man tender el Ferrocarril y  el de poseerlo en 
propiedad, administrarlo y  bacerlofuncionar, 
libre de todo impuesto, licencia, coutribucíón 
ó cargos públicos de cualquier naturaleza, ya 
sean nacionales Ó municipales, salvo las esti
pulaciones de este contrato.

Art. 20.—Los Concesionarios se obligan á 
construir un muelle en el punto más conve
niente da la Babia de ^ 1*051110, en conexión 
con el Ferrocarril, del cual presentarán na 
plano al Poder Ejecntivo, al mismo tiempo 
que el plano de la  línea de que habla el ar
ticulo 4.**, con el derecho de cobrar muellaje 
durante el tiempo de esta concesión sin que 
el impuesto que se cobre pueda ser mayor 
qae la mitad del actualmente establecido en 
Puerto Cortés. La tarifa dé dicho muelle 
se someterá á la aprobación dél Gobierno. 
Asimismo tendrán los Concesionarios la ofali 
gacíón de construir en el curso ó en los 
extremos de la línea ó ramales los muelles 
que sean necesarios para el servicio de la em
presa, en las mismas condiciones del presente 
articulo, en cuanto al pago del mnellaje.

A rt. 21.—Los ConeesionarioB tienen el de
recho de introducir al país, para emplearlos 
en los trabajos del Ferrocarril, los operarios 
que Sean indispensables, excepto chinos, los 
que sólo podrán ser admitidos previo arreglo 
especial con el Gobierno.

Art. 22.—Los empleados extranjeros de la 
empresa, los colonos ó inmigrantes no a ta rán  
sn jetos, durante diez silos, á tasas n i impues
tos extraordinarios, ni pagarán derechos fie 
cales por la introducción de maquioarlae, 
herramientas, instrumentos y  libros, en el 
mismo tiempo; además pnedeu introducir al 
país, libres de todo derecho, los muebles y

efectos personales que traígan consigo á su. 
llegada.

Art. 23.—Los Concesionarios -tienen el 
derecho de denunciar y  adquirir las mina© 
que ellc^ descubran dentro de ochenta me
tros á  cada lado de la línea férrea. Desde- 
que »  deposíte él trazo del Ferrocarril en- 
el Ministerio de Fomento, el Gobierno OO' 
otorgará en lw  tree años riguientes, ni zona© 
minerales, ni -minas dentro de loe J lm e t^  
mencionados en este artícnlo. El dennnció. 
Ja medida, pago de. patente 7  títn lo  desdi
chas minas, se sujetarán á  las disposiciones 
del Código de Míneria.

A rt. 2A—El Gobierno se obliga á  no otor
gar concesión alguna para la eonatrncción 
de ninguna línea férrea paralela á la presen
te, dentro de una distancia de cuarenta kiló
metros á cada lado de la misma; pero se en» 
tiende que á  todos aquellos Ferrocarriles que 
tengan dirección distinta á la de que tra ta  este 
contrato, les será permitido qae crucen ésta, 
con tal que los pnntos en que terminen, dis
ten más de ochenta kilómetros de ella en el 
interior.
_ A rt. 25-— ÊI Gobierno otorga á Jos conoc* 

sionarios el derecho de preferencia para cons
tru ir ramales deJ Ferrocarril á  punt:>s con
venientes; pero si otra persona ó Compatlia 
ofreciere construir ramales á dicho Ferroca
rril, los Concesionarios tendrán que decidir, 
dentro de noventa días, después de ser noti
ficados por el Gobierno, sí construyen ó no 
el ramal solicitado, bajo las mismas condi- 
cíoñes propuestas por esta persona, y en ca
so negativo, el Gobierno poárá conceder á 
quien tenga á Meu, el derecho de hacerlo. 
Todos los ramales construidos por los Oon- 
césíonarios, excepto este que se acaba de ex
presar, gozarán de los mismos derechos, pri
vilegios y exenciones otorgados para la li
neé principal, con excepción de los terrenos, 
que se sujetarán al artículo X4. £é enten
dido, sin embargo, que los Concesionarios no, 
podrán construir ramal alguno, á  una dis
tancia mayor dé ochenta kilómetros de la lí
nea principal, sin previo consentimiento del 
Gobierno.

Art. 26.— Para poder principiar trabajos 
de agricnltura desde el momento en que se 
comience la construcción de la línea férrea, 
el Gobierno dará á los Concesionarios cinco 
mil hectáreas de terrenos nacionales, alterna- 
das-con otras tantas para el Gobierno y  si
tuadas en dicha linea férrea, extendiéndoles 
para ello nn título prorisional gne será defi
nitivo cuando dos Concesionarios hayan cons
truido diez kilómetros de línea abierta al ser
vicio público. Esto se entiende de confor
midad con el artígalo 12  de este contrato.

Art. 27.—Los Concesionarios se obligan á 
conducir gratis en los trenes ordinarios á los 
correos naoionalea, correspondencia oficial, 
especies timbradas, empleados y  comisiones 
militares mandadas por autoridad competen
te, entendiéndose por tales comisiones nn  
número de hom bre que no exceda de veinti
cinco. Toda carga y pa8ajer<w deJ Gobier
no pagará la mitad de los precios que se co
bre á los particulares, con excepción de pól
vora y  otros explosivos, cuya conducción po
día hacerse según conveniencias especiales.

Art. 28,—Para facilitar los trabajos de 
constrñcción y mantenimiento del Ferroca
rril y  para evitar c u a l^ n íe ra  dificnlteides 
en el desarrollo y f  ancioaamiento del mis
mo, por falta de las cantidades necesarias de 
moneda corriente, los Coucesionarioa tendrán 
el derecho de establecer y  mantener una á  
más casas bancarias en pantos qae ellos eJi* 
jau.^ £1 capital y  todos los negocios y tran
sacciones de dichas institaciones, estarán 
exentos,* dorante el término de esta Conce
sión, de todas las tasaciones fiscales y  maní»
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cipale^ est^lecídaB d por establecerse; ex
cepto de sello j  timbre.

Además, estos estsbleclBiientos bsncaxfos 
puedas sojetoe á  las l ^ e s  de Hbndaras para 
ea ¿nsdacáón^ eásteom a y  demás efectos.

A lt. —Sí sm^íeren dessyene&eias eii' 
tre  el Oobierno'^ CoDceslonarios, con 
respecto al camplímíento de este contrato'6 
interpretación de ^gnno  ó alganoe de sos ar* 
tóenlos, se som ete^n las diferencias á coso> 
cimiento y decisidn'de dos amigables com^w- 
-nedores, nombrados uno por cada parte, < 
qníen^, en caso de desacnerdo, nombraran nn 
tercero, y el fallo- de la mayoría será decisivo 
y  no cabrá contra él recurso alguno. El Tri- 
bnnal de arbitramento se rennirá en la capí' 
tal de Hondnras, procederá conforme á las 
leyes de la Repóblics, y d»rá so fallo dentro 
de coatro meses de instalado.

Art. 30.—En garantía del fiel cumplí- 
mienco de este contrato, los Ooneesionarios 
depositarán en la Tesorería General de la 
Sepnblica, dentro de seis meses después de 
aprobado este contrato, por el Congreso E'a- 
cíonal, la snma de diez mil pesos, los qoe les 
serán deraeltos al estar debidamente cons 
tm ida y pnesta ál servicio pnbüco la linea 
férrea basta Olancbíto, quedando á benefi 
cío del Fisco si no se oonclnyese.

Art, 31.—En consideración á los privile 
gíos otorgados á los Concesionarios, éstos pa 
garda al Gobierno, dentro de doce meses, 
contados desde la aprobación de este contra 
to por el Congreso N^acional, la sama de cin
co mil pesos, y seis meses despnés de este pa
go, otros cinco mil pesos.

Art. 32.—Al cabo de veinticinco afios, con- 
tádos desde la apirobación de este contrato, 
el Gobierno tendrá el derecbo de comprar el 
FerrocarnI, sns ramales, dependencias y ac
cesorios, dando á los Concesionarios aviso 
por escrito desn propósito, con tin afio de an
ticipación, y dentro de nn mes, contado des-1 
de que espire el término del aviso, el Go
bierno pagará ó hará qne se pagne el valor 
^ne entonces tenga el Ferrocarril y sns acce* 
eorios, por el costo, los qne serán valorados 
por dos peritos ingenieros, nombrados ano 
por el Gobierno y ei otro por los Concesiona
rios. En caso de desacuerdo, los peritos 
nombrarán nn tercero, y el avalúo de la ma
yoría, se tendrá por el verdadero costo.

Art. 33.—Si el Gobierno no tuviere por 
conveniente comprar el Ferrocarril en el 
tiempo aefialad.0 en el a r t. anterior, podrá 
-hacerlo en la terminación - de cada diez afios 
aabsignientes, en las condiciones estipuladas

Art. S i .—La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones á  qne están 
sujetos los GoacesioaarloB,sprodacirá la resei- 
alón de este contrato, quedando á beneficio 
del Fisco Ja parte del Ferrocarril que hubie
sen construido, con todas ana dependencias y 
accesorios, lo mismo que tos artículos que 
hubiesen introducido al país, en uso de las 
coacesiones qne les permite este contrato. 
Pero la osalacidad por inobservancia del art.*' 
4.% por no dar principio á  los trabajos, de 
una manera formal, dentro de los seis meses 
que señala el art. 5.® y por no hacer el de 
pósito y  pago á que se refieren loe artículos 
30 y 31 en los plazos sefialados por los mis
mos, sená de hecho, sin necesidad de que in 
tervenga arbitramento n i de resolución al-

CAPÍTULO II
Ja eoniinuaeién del Fi^rrocarril.

Art. 35.—Los Concesionarios tendrán el 
derecho j  privilegio de continuar U via fé 
rrea, en nn segando tramo desde el 'punto 
terminal en la cuenca del rio Aguán hasta 
la vindad de Yoro, 6 nn punto en el valle 
del oiUino nombre, que no disce m is de dos 
legn&s de aqut'lla cabecera, gozando para es

te*se^ndo tramo de los mismos derechos, 
priidlegioe y exenciones, qne según el capí 
tn lo ^  se les da á los Concesionarios por el 
primer tramo ó %a el de Trnjillo á  Olan- 
ofaito. '

,A rt. 36.—Si los Concesionarios ^v ieren  
intención de bonrinitar la  línea férrea, en 
aso de las facnltedes qne 1^  da el art;*  an- 
terid^,' lo comanícarán asi Gobierno seis 
meses antes de term inar la cbnstrncción del 
primer ibamó, presentándole si mismo tíém 
po, para sn aprobacióiv nn trazo prelimiñár 
de la linea del segundo tram o, ó sea de Olan- 
cbito á  Yoro, y dos años y medio despnés de 
aprobado dicho trazo, por el Poder Ejecutí'- 
vo, deberá quedar concluida esta línea; salvo 
caso fortuito 6 fuerza mayor, debidamente 
comprobados.

Art. 37-— Desde qne los Concesionarios 
presenten -en el Ministerio de Fomento el 
trazo preliminar á que se obligan por el artí 
en lo anterior, el Gobierno se compromete, 
por el tiempo de dos años y medio, énlos 
términos de los artículos 13 y 23, dando por 
igual tiempo á los Concesionarios los dere 
chos que dichos artículos les dan para tres 
afios por el tramo ferroviario de Trnjillo á 
Olanchito-

Art. 38.—Al principiarse á  construit él 
segundo tramo, depositarán los Conceslona 
ríos la suma de'áiez mil pesos como garautía 
de cumplimiento, los qué les serán deVpeltos 
al qiuedar debidamente terminado, y los per 
derán en beneficio del Fisco, en caso de no 
terminarlo, qnedando por este hecho, sujetos 
los Concesionarios á lo prescrito en el art.** 
34; pero solamente aplicable por este segun
do tramo, sin qne intervenga arbitramento.

Art. 3J,—Si terminado el primer tramo 
los CoB cesionarios no hicieren uso de los de < 
rechos y privilegios qne se les dan por el art.** 
33, quedará sin efecto el art.** 34 del capitu
lo I. Sin embargo, el Gobierno se comprome
te á no dar concesión alguna para ninguna 
linea férrea paralela á la de dicho primer 
tramo en'una distancia de cinco kilómetros á 
cada lado de la misma.

Art. 40.—Si en caso del artículo anterior, 
el Gobierno permitiese á alguna persona ó 
^ompafiia construir una linea.férrea desde 
Olanchito á otro punto cualquiera del inte 
rior, los Concesionarios quedan obligados á 
conducir, por ei precio establecido en la ta
rifa, que con aprobación del Gobierno fijen 
tos dueños de ambas líneas, la carga y pasa
jeros que vayan destinados á Trnjillo ó in 
terinedios, estableciendo así la conexión de 
las lineas.

Art. 41.—Si se constrnvere la linea hasta 
Yoio, al término de treinta y cinco afios, 
cont’idos desde la aprobación de este contra
to, el Gobierno' tendrá todos los derechos es 
tablecidos en el artículo 32. v si no tuviere 
por conveniente comprar e! Ferrocarril en 
dicho tiempo, podrá hacerlo en la termina
ción de cada quince afios subsiguientes, en 
las condiciones indicadas en el articulo ci
tado.

Art. 4¿.—Eu caso de constrnirse el según 
do tramo de que se habla en este contrato, 
los OoncesionHrios tendrán el derecho y pri 
vilegio de contfinaar la vía férrea en un ter 
cer tramo, desde el punto terminal en Yoro 
hasta Talanga, ó nn punto en el ralle del 
mismo nombre^ á  la altara de aquel pueblo, 
gozando para este tercei tramo, de todos los 
derechos, privilegios y exenciones que segúo 
el capitulo I  se les dan á Concesionarios 
por el de Trujillo á Olanchito.

Art. 43.—iSi los Concesionarios quisieren 
hacer neo de los derechos que tes da el artí 
colo anterior, lo comunicarán al Gobierno 
seis meses antes de terminarse el s ^ m d o  
tramo, sometiendo al mismo tiempo á su

aprobación el traa> preliminar correspon
diente, debiendo qnedar constrnido este ter
cer tramo dos afios y medio despnés de ser 
aprobado dicho trazo, salvo easo fortuito ó 
fuerza mayor-

Art. A4.-^Desde que los Concesionarios 
presenten al Ministerio el trazo de que se 
trata  en él articulo anterior; el Gk>bierno se 
obliga en los términos del artículo 37.

Art. 45.— Al dar principio á la construc
ción del tercer tramo, los Concesionarios ten
drán las mismas obligaciones y derechos pa
ra  éste tramo, qne las qne fija el artícelo 33 
para él segundor

Art. 46.—Si terminado el segundo trarao; 
los Concesionarios no hicieren uso de los de
rechos que les asigna él artículo 43, será 
cable, al tercer tramo lo que el artículo 39 
indica para el segundo.

Art. 47.—-Sí los Concesionarios por ensl- 
quier motivo no comenzaren los trabajos de 
"Zoro sobre Talanga, y el Gobierno peraritie- 
se la constraceíon de una linea que de .Yoro 
parta sobre cnalquier punto de ía Bepúbliea; 
los Concesionarios se obligan, en los térmíaos 
del artículo 40.

Art. 48.—Si'los Oónees'oaarios constrnye* 
ren el Ferrocarril hasta Taianga, al ctunpiir- 
se cincuenta afios de aprobado este Contrato 
por el Congreso Nacional, t i  Gobierno ten
drá Jos derechos estipulados en el articulo 32 
del capítulo I, y si no tuviese por convá- 
niente comprar el Ferrocarril eu eí tiempo 
indicado, se reserva el derecho de hacerlo en 
lá terminación de cada veinticinco afios snb- 
sigaíentes, en las condiciones expresadas en 
el ya citado articulo 83.

Art. 49.— Es entendido y convenido-que 
los derechos, privilegios y  concesiones otor
gadas por este contrato; no perjadicarán en 
manera alguna á tercero, ni á los derechos, 
privilegios y  concesiones concedidas por d 
Decreto n .“ 143 dél Congreso Nacional de 
1900 para la construcción de nnoamino. Fe
rrocarril con ramales, &.

En fe de lo cual, firman el presente con- 
trato ei; Tegncigalpa, á quince de febrero de 
mil novecientos cuatro.—Emilio Mazíer.— 
H,. A. Spears.— Ed. Ordótiez ?.'■*—el Presi
dente

a c u e r d a :.
Aprobarlo en todas sns partes.—Comuni

qúese.
B o n i i j a .,

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

A Iberio MembriBfSo.'

A. V l S O «
El infrascrito, Srio. de Estado en el Despacho de Fo

mento y  Obras Públicas, hace saber; que en esta Taha 
se ha presentado al Poder Ejecutivo el señor don JAañ- 
miliano Ságastume, pidiendo se le conceda una zona oi- 
neral de cien hectáreas de extensión, situada en jüns£c> 
dón de Sap Antonio, en este departamento, y  quese 
llamará “ t a  Plomosa” ; dicha zona está comprendió 
en el cerro llamado “ El Taladro del Metalón” , Umitadt 
a á: al Koite, quebrada de la Plomosa; al Sur, la Lcana 
de los Muertos y  posesión de los herederos de Caiz Va- 
llejos; al Oriente, la Loma de Guayabillas; y  al PonieD- 
te, el sitio llamado Guayabillas.— Lo que se pone ea 
conoamienío del público para los efectos lígales.—Te- 
gudgalpa: 15 de marzo de 1904.— ^Alberto Meoobrtño.

G raceta”
Administrador:

RAMON LANDA
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